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DEcrETo No. 8

El coNcEJo MUNiciPal DE la ciUDaD DE El carMEN, DEParTaMENTo DE la UNiÓN

 I. Que de conformidad al Artículo 204 de la Constitución de la República, en sus numerales 1 y 3 establece que la autonomía del Municipio 

le implica poder crear, modificar y suprimir tasas y contribuciones públicas y gestionar libremente en materia de su competencia.

 II. Que el Artículo 152 de la Ley General Tributaria Municipal, establece que los Municipios deberán revisar periódicamente, entre otros, sus 

ordenanzas tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones de la realidad socio-económica imperante en el 

país.

 III. Que la actual Ordenanza Reguladora de la Instalación y Funcionamiento de Estructuras de Alta Tensión en la Jurisdicción del Municipio de 

El Carmen, de fecha 25 de octubre del año 2016, publicada en el Diario Oficial No. 198, Tomo No. 413; no ha sufrido ninguna modificación 

y/o actualización hasta la fecha.

Por lo TaNTo:

 En uso de las facultades legales citadas y conforme al Artículo 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, en relación con los Artículos 2, 7 

inciso 2° y Artículo 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

DEcrETa:

la SiGUiENTE rEforMa a la orDENaNZa rEGUlaDora DE la iNSTalaciÓN Y fUNcioNaMiENTo DE ESTrUcTUraS 

DE alTa TENSiÓN EN la JUriSDicciÓN DEl MUNiciPio DE El carMEN

 Art. 1.- Refórmese el Artículo 5 de la Ordenanza Reguladora de la Instalación y Funcionamiento de Estructuras de Alta Tensión en la Jurisdicción 

del Municipio de El Carmen, de fecha 25 de octubre del año 2016, publicada en el Diario Oficial No. 198, Tomo No. 413, de la siguiente manera:

 Por cada estructura que sostengan conductores de alta tensión, ya sean compuestas por torres y/o postes, y en adelante llamadas estructuras, pro-

piedad o en posesión, instalada o que se instale, de la Empresa Transmisora de El Salvador, y cualquier otra dedicada a la Transmisión de Energía de 

Alta Tensión en la jurisdicción del Municipio de El Carmen, se pagará SESENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($60.00) al mes, por concepto de "Funcionamiento de Estructuras" dentro del Municipio, a partir de la entrada en vigencia de la presente ordenanza, 

pero tendrá un parámetro de actualización que no podrá exceder del 50% del valor a cobrar ya establecido, todo conforme a lo que disponen los Ar-

tículos 130 inciso tercero, 142 y 153, todos de la Ley General Tributaria Municipal.

 

ViGENcia

 Art. 2.- La presente Reforma a la Ordenanza Reguladora de la Instalación y Funcionamiento de Estructuras de Alta Tensión en la Jurisdicción 

del Municipio de El Carmen, entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de El Carmen, Departamento de La Unión, a los treinta días del mes de agosto del año dos 

mil veintidós.

 RUTH BERONICA GUEVARA DE URRUTIA, HÉCTOR PINEDA SARAVIA,

 ALCALDESA MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

LIC. JUAN CARLOS IGLESIAS DIAZ,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. S040468)
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